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En audiencia de pacto de cumplimiento celebrada el 30 de septiembre de 2021, la 
representante del Ministerio Público, solicitó la vinculación de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca C.V.C., al presente asunto. En dicha 
oportunidad, se indicó que tal petición seria resuelta en el curso del proceso y una 
vez recaudadas las pruebas decretadas, a fin de establecer con certeza la necesidad 
de su vinculación como autoridad ambiental regional y su incidencia en el asunto 
sometido a estudio. 
 
En este orden de ideas y como quiera que se encuentran recaudados los elementos 
probatorios decretados mediante providencia del 30 de septiembre de 2021, el 
Despacho procederá a denegar la solicitud de vinculación de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca C.V.C., toda vez que en los términos 
indicados en el Oficio No. TRD:4133.010.13.1266.012399 del 16 de septiembre de 
2021, incorporado como prueba a folios 29 a 41 del documento 39 del expediente 
electrónico del proceso, el Departamento Administrativo de Gestión del Medio 
Ambiente DAGMA, es la autoridad ambiental encargada de la  protección  y  
recuperación  de  las  fuentes  hídricas  y  las   Áreas  Forestales Protectoras del 
sector objeto de esta acción popular, conocido como “La Cristalina”, Barrio La 
Sultana de la Comuna 20 de la ciudad de Cali. 
 
La anterior decisión también se adopta en razón a que la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca C.V.C., al momento de rendir el informe técnico 
solicitado como prueba de oficio, identificado con el No. 0712-908632021 del 19 de 
octubre de 2021, reiteró que el sector de la “La Cristalina”, hace parte del perímetro 
urbano donde la jurisdicción ambiental es el Departamento Administrativo de 
Gestión del Medio Ambiente DAGMA, quien tiene a su cargo la responsabilidad de 
cumplir las funciones ambientales estatales en la zona urbana del municipio de 
Santiago de Cali. 
 
De otro lado, se tiene que mediante auto proferido el 30 de septiembre de 2021, se 
abrió a pruebas el proceso, conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 472 de 
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1998 y luego, de incorporarse las pruebas documentales aportadas al plenario por las 
partes intervinientes, se decretó como prueba de oficio lo siguiente: 
  

1. Se dispuso requerir al municipio de Santiago de Cali, a través de sus 
Secretarias de Gobierno, de Planeación y de Infraestructura, para que hicieran 
un grupo de comité especializado y así le rindan al Despacho un informe 
técnico en donde se indicara lo siguiente: i) que contenga datos estadísticos 
sobre la población que ocupa el sector que hoy es objeto de pretensión de 
acción popular, ii) un estudio del sector objeto de estudio, para que nos 
manifiesten sobre la realización de posibles obras civiles que puedan 
garantizar la protección de los derechos colectivos que hoy se ponen de 
presente esta acción popular, iii) un estudio técnico que contenga videos y 
fotografías del sector para observar la infraestructura del mismo. 
 

2. Se dispuso requerir a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
C.V.C., para que realizara una visita técnica al sector objeto de la demanda, y 
como prueba decretada de oficio, los funcionarios competentes, se emitieran 
un informe de carácter técnico y de antecedentes documentales que tengan en 
su poder, de acuerdo a las funciones legales de la C.V.C., para que visiten el 
sector objeto de la acción popular, identifiquen la zona, a través de videos, 
fotografías y verificaran si dicho sector se encuentra dentro de protección 
ambiental o no. Así mismo, se les solicitó que indicaran si el sector que hoy 
nos ocupa se encuentra delimitado dentro del plan de manejo ambiental del 
rio cañaveralejo. 

 
En cumplimiento de lo anterior, el Director Territorial DAR Suroccidente de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca C.V.C., a través del Oficio 
No. 0712-908632021 del 19 de octubre de 2021, aportó el informe técnico 
requerido, el cual se encuentra incorporado en los documentos 31 y 32 del 
expediente eléctrico del proceso.  
 
A su turno, el apoderado judicial del municipio Santiago de Cali, mediante Oficio 
allegado a los canales digitales del Juzgado el 31 de enero de 2022, aportó el 
informe técnico requerido, en el cual hace una compilación de los conceptos 
técnicos emitidos por cada uno de los Organismos pertenecientes al municipio de 
Santiago de Cali, sobre el asunto objeto de estudio. Esta prueba se encuentra 
incorporada en el documento 39 del expediente electrónico del proceso. 
 
En este sentido, se procederá a incorporar en debida y legal forma los informes 
técnicos antes relacionados, proferidos por el apoderado judicial del municipio 
Santiago de Cali y el Director Territorial DAR Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca C.V.C., quedando de tal forma recaudadas 
en su totalidad las pruebas decretadas mediante auto fechado el 30 de septiembre de 
2021 y vencido el término concedido para practicar pruebas. 
 
Así las cosas, en virtud de lo previsto en el artículo 33 de la Ley 472 de 19981, se  
procederá a correr traslado para alegar de conclusión por el término de cinco (05) 

                                            
1 ARTICULO 33. ALEGATOS. Vencido el término para practicar pruebas, el juez dará traslado a las partes 
para alegar por el término común de cinco (5) días. 
Vencido el término del traslado para alegar, el secretario inmediatamente pasará el expediente al despacho 
para que se dicte sentencia, sin que puedan proponerse incidentes, salvo el de recusación, ni surtirse 
actuaciones posteriores distintas a la de expedición de copias, desgloses o certificados, las cuales no 
interrumpirán el término para proferirlas, ni el turno que le corresponda al proceso. 
El secretario se abstendrá de pasar al despacho los escritos que contravengan esta disposición. 
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días. Dentro de la misma oportunidad podrá la señora Agente del Ministerio Público 
emitir su concepto si a bien lo tiene.   
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de vinculación de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca C.V.C., al presente litigio, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: INCORPORAR en debida y legal forma los informes técnicos 
aportados por el apoderado judicial del municipio Santiago de Cali y el Director 
Territorial DAR Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca C.V.C., relacionados en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: TENER POR VENCIDO el periodo probatorio, advirtiéndose para 
ello, que se recaudaron en su totalidad las pruebas decretadas mediante auto fechado 
el 30 de septiembre de 2021. 
 
CUARTO: CORRER traslado para ALEGAR DE CONCLUSIÓN por el término 
de cinco (05) días conforme a lo previsto por en el artículo 33 de la Ley 472 de 
1998. Dentro de la misma oportunidad podrá la señora Agente del Ministerio 
Público emitir su concepto si a bien lo tiene.   
 
Vencido el término de traslado de alegatos, el Secretario deberá pasar 
inmediatamente el expediente a Despacho para que se dicte sentencia, conforme lo 
establece el inciso 2° del artículo 33 de la Ley 472 de 1998. 
 
QUINTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, se ADVIERTE 
A LOS SUJETOS PROCESALES que deben enviar un ejemplar de  los memoriales 
presentados, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 
procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 
este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos:   
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SEXTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
    Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
    Teléfono: (2) 8962433 

 
 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Cali son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                (2) 896-24-11 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
LCMS. 
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